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ANEXO 11

•
Póllza

de 25 "eaetas

Nombre .
Primer apellido ," ' .

Segundo apellldo ••....•.•... __ .................................................•.....•••

Observador de Meteorología contratado
Observador de Meteorología interino
(táchese lo que no prOcedal

e~:i:~ ·.:·:.::·.·:::::.:::::··~iid~··::::.;:::::::::::::::.·::..:: ~:.~.i.~~:.l.~~ .. ~.~.I.~ Pr¿~~~~ia"··d~··::: ..:::.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::_.~~~~~ .. :::::::::::::::
Documento nacional de idenUdad nf¡mero expedido en 000 (echa ~ .

SOLICITA: Tomar parte en la oposición restringida pElra ingreso en el Cuerpo Especial de Observadores de Meteorología, COnvo-
cada por Orden ministerial número de fecha (..Boletín Oficial. del Estado- número .
de fecha .).

DECLARA: lo siguiente:

En _. a de " de 1003.

Reunir las oondicionea exigidas en la 'presente convocatoria y desea examinarse del idioma o idiomas : .
Remito por giro postal número ~ J •••••••••••• impuesto con fecha en la
cantidad de mn íl.oool pesetas en concepto .de derechos de selección y examen. (Este último párrafo se omitirá si
la instancia se presenta en mano,)

ILMO. SR, DIRECI'OPl GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE METEÜROLOGIA.

•

según modelo aneio a la Orden de Presidencia del Gobierno de
29 de diciembre de 1978 (..Boletín Oficial del Estado.. de 16 de
febrero de 1979), Y hacer constar lo siguient&:

Al Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos parla convocatoria. indicando el número del documento
nacional de identidad.

Bl Comprometer8(t en caso de obtener 16 plaza. a prestar
el iununento a que Se refiere el Reai Decreto 707/1979, de 5 de
abril. I ~

3,2 Organo a. quien se dirigen.-Las solicitudes se dirigirán a
la Subsecretaria. del Ministerio de Cultura (paseo ae la Caste
llana. 109. Madrid).

3.3· Plazo de preseniación.-El plazo de presentación seM\.
de treinta días hábiles. oontados a partir del siguiente al de la
pub!ioa.ción de esta convocatoria en el ..Boletín Oficial del Es
tado..

3.4 Lugar de pres:entáción.-l&· presentación. de solicitudes r

se hará en el Registro General del Mülisterio de Cultura (pe..seo
de la Castellana. 100. Madrid) o·eú los lugares Q.ue determina
el artículo 66 de la ~ey de Procedimiento Administrativo.

3.5 Importe de los derechos de examen.-Los derechos de :
examen y formación de expediente para participar en 16$ prue- .
bas selectivas serán de 1.000 pesetas, cuyo pago se efectuará
en 1& Habilitación General del Ministerio de Cultura o a través
de giro 'POstal o telegra.floo. adjuntAn'dase en este C6.&O a la soli
citud fotocopia del recibo correspondiente.

3.6 Defectos en las solteitudes.-De acuerdo oon el articulo
71 de la Ley de Procedimiento Administrativo. se requerirá al
interesado para que p-n el plazo de diez días subsane la falta o
6Compañe los documentos pr.eceptivos. con el apercibimiento de
qUe si no lQ hiciese se archivará BU instancia sin más trtuD.i~e.

PI. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1 Lista proviswnal.-Transcurrldo el plazo de presentación
de instancias se aprobará la lliJta provisional de. admitidos y
excluidos, le. cual se hará 'Dública en el ..Boletin Oficial del Es
tado... En esta lista deberán aparecer e} nombre y ,apellidos de
106 .candidatos y el número del documento na.cional de identi-
dad. .

4.2 Errores en las solicitudes.-Los errores de hecho que pu
dieran advertirse podrán subsanarse en .cualquier momento, de
oficio o a petición del interesado.

4.3 Reclamaciones contra la lista provisional.-Contra la lis~
ta provisional podrAn los interesados intetponer en el plazo de
quince días a partir del siguiente al de su publicación en el
..Boletín Oficia.l dei Estado.. , reclamación de acuerdo oon el -ar~
Uculo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4 Lista definitiva.-Las recle.maciones serán aceptadas o
rechazadaa en la' resolución que 6e publlcará en el ..Boletín
Oficial del Estado.. por la que se aprueba. la lista definitiva,

DE CULTURAMINISTERIO
...

25367 ORDEN de· 11 de o.gosto de 1983 por la que le eon
'Voca oPosición libre para cubrir una plaza vacante
de Ayudante Arttsttco Je'9 en el Museo Nacional
de Ctencias Naturales.

Ilmo. Sr.: Vecante una plaza no escalafonada de Ayudante
Artístico Jefe del Museo Nacional de Ciencias Naturales, de
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General para
ingreeo en la Administración Públioa. aprobado por Decreto
1411/1968, de 27 de junio, y previo informe de la ComiSión Su
perior de Personal.

Este Ministerio ha resuelto convocar oposIción libre pe.ra cu
brir dicha plaza. de acuerdo con las siguientes bases:

I. NORMAS GENERALES

1.1 Número de PZcuru.-se oonvocan pruebas- .selectlvA! con
ei nn de cubrir una plaza no escale.fonada de Ayudante Art.f6·
tico Jefe. vacante en el Museo Nacional de Cienclaa Naturales
en Madrid.

1.2 CaractertstiCfU de lo plam.-La plaza estA clasificada
en el anexo 1 del Decreto 143&/1008, de 18 de junio. señalada
oon el número 581 y dotada con las retribuciones que legal y
reglamentariamente le correspondan.
. 1.3 Sistema selectivo.-La selección de 108 aspirantes && rea.

lizará. medi&nt& el sistema de oposici6n libre y $8 regirá por las
normas qUe se establecen en esta oonvocatoria. .

n. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS
I

Pare. ser admitidos a las lJI'ácticas de las pruebas selectivas
será necesario reunir 106 siguientes requisitos: ,

al Ser eepatl.ol.
bl Tener cumplidos dieciocho atl.os de edad el día que nnaU

ce el p1aza de presentación de instancias.
c) Estar en. J?05eSi6n del título de Bachiller Superior o simf~

lar. o en condlClones de obtenerlo en la techa. en que finalice
el plazo de presentación de inste.ncias. '

d) No h~~ sido separado mediante expediente disciplina
rio del serviCIO del Estado O de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcIones públicaS.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impide. el
doesempeño de las ooITeSpondientes funciones.

m. SOLICITUDES

3:1 Forma.-Los qUe deseen tomar parte en las pruebu se~
lectiVas deoora.n CUI'6ar su solicitúd en duplIcado ejemplar y



BOE.-Núm. 226 21 septiembre 1~83 25871

"'ltiguo y más moderno del
.\ifuseo, actuando el último

en la. que a'Pareceré.n los aspirantes admitidos y excluidos, rigu.
randa asimismo ros nombres. apellidos y el número del docu
mento nacional de identidad.

4.5 Recurso contra la luta definittva.--Contra la resolución
definitiva podrán los interesados interponer recurso de reposición,
ante este Ministerio en el plazo de un mes.

V. DESIGNACION. COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1 Tribunal califtcador.-A propuesta del propio Organi.smo,
el Tribunal calificador estará compuesto POr tres miembros ti-
tl:.lares y otros tantos suplentes. .

5.2 Composición del Tribunal.-EI Tribunal titular estará
compuesto por:

Presidente: El Director del Mu!>eO Nadana} de Ciencias Na
turales.

Vocal: Los investigadores •.
personal científioo de plantiJ
ooma Secretari<?o

El Tribunal suplente estará .compuesto por:

Presidente: El Profesor de investigación mAs antiguo de los
Institutos de Zoología del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas. .

Vocales: El Investigador 'Y oolaboredor mlls a,ntiguos de los
menctonados Institutos. actuando uno de ellos como Secretario.

5.3 Abstención.-Los miembros del Tribunal deberán de abs~

tenerse de intervenir, notificandolo a la autoridad convocante,
cuando concurran las circunstancias :previstas en el articulo 20
de 1.a L1:lY d~ Procedimiento Administrativo.

S.4 RecusaCión.-Los 8.{ipirantea podrá.n -recusar a los miem~

bros del Tribunal cuando ocxmcurran 186 circunstancias previstas
en el 6.rtículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5 Actu.o.ción del Tribunal.-El Tribunal deberá constituirse
y actual oon la asistencia de 8US tres miembros, ya sean titula~

!"es o suplentes.

VI. c..OMIEi'\W y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1 Comienzo.-EI tiempo comprendido entre la 'publicación
de la convocatoria 7 el comienzo de los ejercicios no PTrá e:l:
ceder de ocho meses..

6.'2 Fecha, lugar')' hora de comienzo, ae lo, ejercteioa.-El
Tribunal. una vez constituido. acordará la fecha, lugar y hora
en que los opositores .secán citados' para hacer su ''Presentación
y dar comienzo a las pruebas selectivas. Todo ello será publica~

do en el cBoletin Oficial del Este.do. &1 menos oon quince días
de antelación a la fecha. f}jade. pare. el ClOmien,zo del primer
ejercicio.

Los OpOsitores serán oonvooados para cada ejercicio median·
te llamamiento ÚDioo. .

6.3 Anuncio6 sucesivos.-No serA obligatoria la publicadón
de 105 suoesJ.vos anuncios de celebración de los restantes eter~
deios en 'fll ..Boletín Oficial del Estado-. No obstante. estos
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los loca
les donde hayan de celebrarse l86 pruebas.

6.. Exclu.sión de 4Spirant~ durante la fase de selección.
Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegase
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care
ce de ·10.s requisHos exig'dos en la. convocatoria, se le excluiré.
de la ml.SlIla. previa audiencia del propio interesado, -pasándose
en Su caso el tanto de culpa a la Jurisdicción ordinaria si
S€ a.preciase inell:attitcd en la. declaración que formuló.

•
VII. EJERCICIOS

Las pruebas constarán de- los .siguien tes elE'rdcios:

Primer-o.-Dibuio técnico OOn rotulación. ,
. Segundo......Dibujo al natural 4e objetos biológicos y geo1ó

glOOS.
"'feroero.-Dibuio con cámara cIar&. y cambio de eecala.

VIIl CALIFICACIONES

J..as ejercicios eerán eliminatorios y -cada uno de ellos se pun
tuaré. de cero a diez puntos, siendo indispensable obtener cinco
puntos para pasar al sigUiente.

El Tribunal detallará en los anuncios de ce.d& convoos.toJia la
·parte o partes de que conste oada prueba, así como el tiempo
que han de emplear los aspirantes en la reelización de las mis
m....

Comenzada la 'Práctica de los e1ercicioe. '61 Tribunal podrá re
querir en cualquier momento a los opositores para que acre·
diten su identidad.

lX. PROPUESTA DE APROBADOS

9.1 Re~d6n de cprobados.-Finallzada la ópOSición, el Tri~
bunal publIcará. la rel.gctón de aprobados por orden de puntua~
ciÓD. no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas.

9.2 Propuesta de aprobados.-La, propuesta de aprobados
será elevada por el Tribunal a la Direoc1ón General ,::le Servicios
a los efecto¡ oportunos de BU nombramiento. '

9.3 Acta comp1ementaña.-Juntarnente con 1& relación de
aprobados, el Trlbunal elevará UD -ac;:ta complementarla a' los

exclusivos efectos del artículo li.2 de la Reglamentación Gene
ral para ingrt;lso en la Administración Pública, en la que habrán
de figurar por orden de puntuación aquellos opositores que
habiendo superado todas las pruebas excediesen del número de
plazas convacadas.

x. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

10.1 Documento.!.-El aspirante aprobado presentará en la
SuOdirección General de PeI'60nal 108 documentos acreditativos
de las condiciones de capacidad exigidos en 1& oonvocatoria, lo
que acreditará. en la forma siguiente:

aJ Certificado de nacimiento del Registro Civil correspon
diente. Conforme & lo dispuesto por la Orden ministerial de 12
de abril de 1971. didl& oertifi~ión podrá ser lustituida por la
exhibición de una certificación. sea cual sea la techa del docu
mento y sin QUe precise legalización del mismo.

b) Copia del titulo académico o certificado de tenéT. aproha•
das todas la.s asignatura.s y haber hecho el depósito para su ob
tención.

e) Declaración o documento acreditativo de no haber sido
separado mediante expediente diSciplinarlo de nin~n Cuerpo
del Estado. provincia o municipio, ni hallarse in1labl1ita.do para
el ejercicio de funciones públicas.

d} Certificación expedida por alguna de las Direcciones de
la Salud de las Delegaciones Territoriales de Sanidad y Consu
mo, acreditativa de no padeoer enfermedad o defecto tlsico
que leim:oida el ejercicio de 186 correspondientes funcionet3.

10.2 Pla.tO.-El plazo de presentación d. documentoe en
de treinta días hé.biles. contadOEl a parttr deol Siguiente al de 1&
fecha de publicación en el cBoletin Oficia! del Estado. de la re
solución en la que s-e da 8. OOn<lOOT la puntuaetón obtenida por
el opositor aprobado.

El opú6itor aprobado que tuviera la oondici6n de funCiona.
rio público estará exento de· ju.sUfioar documentalmente las
oondiciones y requisitos ya demostradoe para: -obtener su anterior
nombramiento. debiendo presentar certificados del Ministerio ti
Organismo del que dependa. acreditando su oondición J cuan
tas circunsta.D.cies oonsten en au hoja de eerv1ciOl.

XI. NOMBRAh.1ÍENTO

11.1 Nombramiento definUivo.-Por la Subdirección Gener~

de Personal se extenderá el correspondiente nombramiento de
funcionario de -carrera a favor del interesado, cuya Orden minis
teria.l de nombramiento será publioaP& en el .Boletín Oficial del
Estado_. indicando la fecha. de n&eimiento yel número de R&gis
tz'o de Personal.

XlI. TOMA DE POSESION . .
12.1 Pla-.ro.-E'n el plazo de un .riles, 8 contar deede la pu~

bhOQCión dei nombramiento en el cBoleUn Oficial del Estado••
deberá el aspirante tomar ¡)OlSesión de su cargo y cumplir con
el requisito previsto en el artículo se de la Ley de Funcionarios
Civlles del Estado, en la forma e!t&blecida por el Real Deoreto
707/1979. de 5 de abril.

12.! Amplicctón:-La Administraoión podrá conoeder, a pe
tición de los interesados, una prórroga del plazo establecido, Que
no podrá exceder de la mitad del mismo, si las drcunstancias
lo Bconsehin y ron ello no se perjudican derechos de terceros.

xm.:· NORMA FINAL

Recurso de carácter n«nero.l contra la oPQsición.-l& oonvo~

ca.toria y sus bases ,. cuantos &ctos administrativos se deriven
de ésta f de 1& <8.Ctuación del Tribuna.t, pOdrán ser Impugnaci06
por J.os interesados en los casos y en la forma ,prevista en la.
Ley de Prooedin;riento Administl'ativo.

Lo que digo a V. l.
Madrid, 12 de agoeto de 1983.-P. D., el Subsecretario, Ma

rio Trinidad Sánchez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ADMINISTRACION LOCAL
25368 RESOLUCION de '.jO de ago•.lo de IJl8S, del Ayunta

miento de Val! de U Xó CCaltellón de la Plana). ,.B
'erente G la oposición libre para la provi.ión 6"
propiedad de una plaza de Cocinera en ,,¡ Hogar
Sagrada FamUia.

En el <llalelln Oficial de la Provincia de Caotell6p. n(¡me
1"0 102. de as de &gOBto. le publloan las basea para 1& provisión
en pn.piedad de una plaza de Cocinera en el Hogar Sagrada
Familia, nivel 3. coeficiente 1,5. La8 instancias para tomar parte
eil,la oposición libre Be l'resentarin en treinta días hábiles desde
el siguiente hábil a! de publicación de este anuncio en el cBole·
Un Oficial del Estad~. Los demás anuncios se publt<:aráD en el
..BoleUn Oficial. de la provincia. .

VaLl de Uxó. 30 de agosto de 1te3.-El Alcalde.-ll.238-E.


